
Año de !887. Sábado 3 de Diciembre. Núm. 130,

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

P^asoios DE SUSCRICIÓN. PUNTO DE SUSCRIOIÓlí.

Por un raes...................... 2 pesetas.
Triraestre..........................0 id.

Número suelto, 3S " céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 3S cénts, por línea.

Las leyes y disposiciones generales del Go- < 
biemo son obligatorias para cada capital de pro- 5 
vincia desde que se publican oüciâimenle en j 
alla, y desde cuatro diás después para los demas Í 
pueblos de la misma provincia, fjiecreío de 28 de < 
y^oviembre de 183^7• Í

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Í 
Secretarios reciban ésie Boletín, dispondrán 1 
que se ñje un ejemplar en el sitio dr costumbre ? 
donde permanecerá hasta el recibo dei número i 
siguiente, j

En la Imprenta y Encuader
nación dei lío.spicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación. .

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera,

PARTEO£ICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Gr.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(G-aceta del 2 de Diciembre de 1887),

Sección cuarta.
NOa. 6901.

Bsliisrati civil ds la provincia da Valladolid.

Sección de Fomento.— Negociado Carrereras

Visto el expediente instruido para la ocu
pación de terrenos en término municipal de 
Urones, con destino á la carretera de Valderas 
á la de Adanero á Gijon, yiresultando que 
durante el plazo señalado para admitir recla
maciones, no se ha presentado ninguna opo
sición contra la necesidad de la ocupación;

Resultando del informe emitido por la Co
misión provincial que procede desde luego la 
ocupación de los terrenos propuestos, he acor
dado de conformidad con lo prescrito en el ar
tículo diez y ocho de la ley de Expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879, declarar la ne
cesidad de la ocupacion de las fincas sitas en 
término municipal de Urones para la indicada 
carretera. Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial á fin de que los interesa
dos designen dentro del plazo de ocho dias, 
los peritos que han de representarles en la 
fijación y valoración de los terrenos que se 
ocupen, advirtiendo que de no hacerlo así y 
en el caso que no reuniesen las condiciones 
que prescribe el art. 21 de la referida Ley, se 
considerarán nulos; y entendiéndose que se 
conforman con las operaciones que practique 
el perito de la Administración.

Valladolid 28 de Julio de 1887.—El Go
bernador, Juan B. Avila.

Y no habiéndose podido averiguar el do
micilio de los señores Conde de Castroponce 
y D. José González Aguinaga, no obstante las 
diligencias practicadas al efecto, he resuelto 
se pu.blique la preinserta resolución en el Bo
letín oficial y Gaceta de Madrid, para que de 

í. conformidad con lo dispuesto en el art. 5.* de 
? la Ley de Expropiacign forzosa, designen di-
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dios señores por sí ó por medio de represen- í 
tanto legítimo y dentro del improrrogable pla
zo de 50 dias, el perito que ha de representar
les en la fijación y valoración del terreno que 
se ha de ocupar, entendiéndose que [de no 
hacerio así, se tendrá por su representante 
legal al Fiscal municipal de la Urones, con 
quien se entenderán las diligencias sucesivas.

Valladolid 2 de Diciembre de 1887.—El 
Gobernador interino, Clemente Martínez del 
(Jampo.

NuM. 2246.

CDMISIOS PH^HCI^^ VALLADOLID.

Carreteras.

Conforme á lo acordado por esta Corpor^i- 
cion, el dia 5 de Enero del año próximo, à las 
doce de su mañana, tendrá lugar la adjudica
ción en pública subasta de las obras de cons
trucción del primer trozo de la carretera pro
vincial de Rueda á Nava del Rey, de 4.915 
metros de longitud, bajo el tipo de 43.293 pe
setas 27 céntimos, conforme á lo.s precios asig
nados á las diferentes unidades de obra.

La subasta se celebrará en los términos pre
venidos por el Real decreto de 4 de Enero de 
1883, en el balón de Sesiones de la Excelentí
sima Diputación, hallándose de manifiesto en 
la Secretaría de la misma, los presupuestos y 
pliegos de condiciones para conocimiento del 
público.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, escritos en papel de peseta, arre
glados al adjunto modelo, consignándose en 
la Depositaría de fondos provinciales para to
rnar parte en la subasta el 5 por 100 del im
porte del presupuesto, ampliándose á un 10 
por 100 al que le fueren adjudicadas las 
obras, para responder de su ejecución; el 
depósito podrá hacerse en metálico ó en papel 
del Estado al tipo que les está asignado en la 
cotización oficial de la Bolsa publicada en la 
Gacela de Madrid del dia anterior, acompa
ñando á cada pliego el documento del depósi
to y la cédula personal del licitador.

Valladolid 2 de Diciembre de 1887,__El 
Vicepresidente, Hamon Pardo.—Juan Calle- 
7o, Secretario. ■

Modelo de 2^i"oposicion.

Don N... N..., vecino de... enterado del 
anuncio publicado en el Boleiin oficial de 
esta provincia del dia... de Diciembre próximo 
pasado, condiciones y requisitos que se exijen 
para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción del primer trozo de la 
carretera provincial de Rueda á Nava del Rey, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de... pesetas (en letra.)

(Fecha y firma derproponente.) 
/^'^ (Talón núm. 213.)

NúM. 2235.,

DELEGACION DE HACIENDA
DELA

PROVINCIA DE VAEEADOEID.

Circular.

La Intervención general de la Adminis
tración del Estado, dice á esta Delegación con 
fecha 10 del corriente lo que sigue:

«La ley de 9 de Enero de 1877, en su ar
tículo 1.", dispuso que para tomar parte en 
cualquier subasta de fincas, censos ó propie
dades del Estado que se desamorticen, es in
dispensable que los postores acrediten haber 
depositado (íon antelación en la oficina pública 
que corresponda, ó consignen ante el Juez que 
presida el acto; el 5 por 100 de la cantidad 
que sirva de tipo para el remate; y tanto en 
los dos últimos párrafos de dicho artículo, 
como en los tres apartados del 2.” de aquella 
ley, se establece, en términos generales, el 
procedimiento que ha de seguirse para la de 
volución ó aplicación del importe de los res
guardos que como garantía de sus posturas 
hayan presentado los licitadores. La instruc
ción de 20 de Marzo de 1877; la Real orden de 
17 de Enero de 1878, y la circular de la Di
rección general de Propiedades, fecha 20 de 
Marzo del mismo año, reglamentaron por 
completo los trámites que en cuanto á los he-
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dios administrativos presenta este asunto; 
pero aun restan algunos detalles de forma, en 
lo que á la contabilidad se refiere, que recla
man análoga reglamentación, ya por lo que 
concierne á la uniformidad que conviene ten
gan esos hechos al traducirse en números, 
ya, en fin, por la necesidad de que toda suma 
que en cualquier concepto reciban ó paguen, 
por razón de su cargo, los funcionarios de 
Hacienda, conste fielmente relacionada en al
guno de los documentos que deben rendir, 
expresando las operaciones que con tal motivo 
realizan.

Cuando los depósitos de qup ,se trata se han 
han hecho en una oficina del Tesoro de las 
que rinden cuenta de Caja, las citadas opera
ciones constan siempre, porque entonces no 
se verifica ningún ingreso sin producir el 
debido talón de cargo de que toma razón una 
entidad interventora, ni se efectúa ningún 
pago sin la expedición de un libramiento que 
es objeto de análoga fiscalización, resultando 
además reflejados en alguna cuenta el cargo ó 
el abono que dichos documentos ocasionan; 
pero si el ingreso ó la devolución tiene efecto 
en las Administraciones subalternas de estan
cadas, que, como resguardo, dan á los depo
nentes un recibo, solo suelen constar como 
datos de contabilidad los depósitos que con
ciernen á los adjudicatarios de los remates, 
sin que quede rastro de los restantes ingresos 
verifloados bajo el concepto á que se alude en 
la subalterna; y esta omisión, siendo contraria 
á los fines de que se ha hecho mérito, es in
dispensable que no se perpetúe.

Con tal objeto, esta Intervención general 
ha adoptado las resoluciones siguientes:

1 .“ Desde 1," de Diciembre de 1887, todos 
los recibos que los Administradores subalter
nos de estancadas expidan por la constitución 
de los depósitos á que se refiere el art. l.° de 
la ley de 9 de Enero de 1877, serán talonarios 
v se ajustarán en su forma al modelo adjunto 
letra A.

2 .® Cuando el ingreso del depósito se haya 
efectuado en una Administración subalterna 
de estancadas, no será admisible en la subasta 
ningún recibo de aquella garantía, si deja de 
hallarse en un todo conforme con el referido 
modelo.

983

3? Las Intervenciones de Hacienda dota
rán' de los correspondientes cuadernos á las 
subalternas para la extension de los citados 
recibos, tomando nota del número y numera
ción de los ejemplares que les envíen.

4,^^ Los Administradores de estancadas, 
cuando expidan un recibo, llenarán al propio 
tiempo las indicaciones que contienen las ma
trices de aquellos documentos y destacarán 
éstos á tijera del talonario, haciendo la sec
ción onduladamente á través del espacio en 
que se lee en disposición vertical «Depósitos 
para subastas de bienes nacionales.»

5 .*^ Cuando los subalternos hayan de de- * 
volver el importe de los recibos por no haberse 
adjudicado los remates á los dueños de los 
resguardos, recogerán éstos de poder de los 
interesados, quienes al pie del documento 
suscribirán haber percibido la cantidad que 
depositaron, expresando la fecha én que lo 
verifican. Estos recibos, anotados en la forma 
que se indica, servirán de descargo al Admi
nistrador,

6 .* Los subalternos formarán mensual- 
mente relaciones de los depósitos de subasta 
que reciban y de los que devuelvan, y las 
remitirán á la Intervención de Hacienda de la 
provincia, documentando, las de data, que 
serán duplicadas, con los recibos referentes á 
las cantidades devueltas. A estas relaciones 
acompañarán los cuadernos talonarios, para 
que se verifique la comprobación de los reci
bos satisfechos.

7 .* Las Intervenciones de Hacienda com
probarán inmediatamente aquellos recibos con 
sus matrices, y hallándolos conformes, devol
verán los cuadernos talonarios álas Adminis
traciones de su procedencia, enviándoles al 
propio tiempo con nota aprobatoria el dupli
cado de la relación de data. Si ofreciese duda 
la legitimación de algún recibo, se exceptuará, 
de la nota mencionada y se formará expedien
te en averiguación de los hechos.

8 .^ Con presencia delascitadas relacione.*?, 
las Intervenciones de Hacienda ábrirán regis
tros en la forma que determina el modelo ad
junto letra B, en los cuales anotarán, por cada ■ 
Sulbalterna, las operaciones á que este servi
cio dé lugar.

9 ."^ Las mismas oficinas provinciales cui-
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darán, tan luego como llegue el caso de adju
dicarse al Tesoro algún depósito por falta*de 
pago del primer plazo del remate, que el su
balterno entregue el importe de la garantía, 
que será aplicado definitivamente á Rentas 
públicas. La carta de pago que- ese ingreso 
produzca se unirá al expediente de subasta, 
si el interesado no la reclamase, ó certifica
ción en su equivalencia, expresando que se 
expide á este solo efecto, si la carta de pago 
fuese entregada al licitador.

10 ." El recibo del depósito adjudicado al 
Tesoro se anotará por el Interventor de Ha
cienda, consignando la fecha de la providen
cia en que dicha resolución se adopte, é igual 
dato respecto á la carta de pago con que se 
formalice el ingreso definitivo, del cual se 
consignará asimismo el número de orden.

11 ." Estos recibos, en tal forma anotados, 
se entregarán al subalterno cuando haga el 
ingreso en Tesorería, y los incluirá en su re
lación de data correspondiente al mes en que 
se verifique la formalización, sirviéndole de 
descargo.

12 ." El Administrador de Estancadas es
tampará en la matriz del recibo una nota 
igual á la que en éste haya autorizado el In
terventor de Hacienda.

13 ." Cuando el importe del depósito deba 
aplicarse al pago de la finca por haberle sido 
adjudicado el remate al interesado, el subal
terno ingresará en la Tesorería de Hacienda la 
cantidad representada por ei recibo, y en este 
consignará el Interventor una nota expresan
do el número y fecha de la carta de pago con 
que el citado documento se formalice, la cual 
quedará unida al expediente de su razón. 
Cumplidos estos requisitos, se devolverá el 
recibo al Administrador para que le sirva de 
descargo en sus cuentas, de un modo análogo 
á lo dispuesto para el caso en que los depósitos 
hayan de adjudicarse al Tesoro.

14 ." Si por verificarse al propio tiempo 
alguna subasta en varias localidades, solici
tase un depositante que se le faciliten certifi
caciones del depósito, según lo prevenido en 
el art. 2." de la instrucción de 20 de Marzo de 
1877, podrá iibrárseles aquél documento; pero 
en él ha de expresarse siempre, además do los 
extremos de costumbre, la fecha y número de 
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orden del recibo talonario á que los certifica
dos se refieran.

15 ." Los Administradores subalternos for
marán y remitirán á las Intervenciones de 
Hacienda una relación que totalizarán por fin 
del presente mes, en la cual consten los reci
bos que, habiendo sido expedidos hasta la ex
presada fecha, existan pendientes de devo
lución.

16 . Las intervenciones, de acuerdo con 
los Administradores de Propiedades é Impues
tos, examinarán esas relaciones y gestionarán 
el ingreso en el Tesoro de las cantidades que 
le deban ser adjudicadas.

17 ." Análogas gestiones practicarán di
chas oficinas cerca de los Juzgados de primera 
instancia para obtener el ingreso en Caja de 
los depósitos que, á tenor de lo dispuesto en 
el art. 3." de la Instrucción de 20 de Marzo de 
1877, se hayan verificado en el acto de la su
basta y se hallan en la actualidad pendientes 
de formalización.

18 ." En lo sucesivo los depósitos que por 
tener efecto ante la autoridad que presida las 
subastas, corresponda á la misma disponer su 
entrega en las subalternas, producirán en es
tas el oportuno recibo arreglado á la forma de 
que queda hecho mérito, y aquel documento 
contendrá, además del nombre del postor, el 
de la persona á quien el Juzgado comisione 
para realizar el ingreso.

De la presente circular, así como del mo
delo de los recibos remitirá V. S. un ejem
plar á los señores Jueces de primera instancia 
de esa provincia, y ambos documentos se pu
blicarán en el Boletín oficial de la misma; 
siendo tambien conveniente que al menos en 
las subastas próximas, á contar desde 1.“ de 
Diciembre, se haga sobre el particular la opor
tuna indicación.»

Lo que se publica en el Boletín oficial para 
conocimiento del público y en cumplimiento 
de lo mandado.

Valladolid 24 de Noviembre de 1887.

El IleboO de Hacienda;
jitsu ^Jw« ^«M.
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Num,. 2244.

ADMII^ISTRAOIOM
DE 

PROPIEDAES E IMPUESTOS
DE LÆ

PROVINCIA DE VALLADOLID.

ANUNCIO.

Por virtud de la denuncia presentada en 
esta oficina en 25 del actual, por el Jefe de , 
Ouardias municipales y Serenos, D. Francis
co Rodríguez y los empleados del mismo Cuer
po D. Luciano Fancein, D. Joaquín Iglesias y j 
D. José Vicente, contra varios individuos des
conocidos que intentaron introducir fraudu
lentamente 12 corambres de vino y 7 de aceite 
en dos barcos por el rio Pisuerga, á las doce y 
y media de la madrugada del dia 20 del co
rriente, cuyos efectos y especie fué abando
nada en el sitio denominado «riberilla de Ar
mendia,»

La Junta Administrativa de Consumos ce
lebrada en 26 del actual, considerando el caso 
de que se trata penable y comprendido en el 
caso 6.° det art. 174, en analogía eon lo que_ 
dispone el 181 del Reglamento vigente, acor
dó imponer el máximum de la penalidad esta
blecida por el precitado art. 174, con más la 
pérdida de los efectos aprebendidos.

Y no babiéndose presentado en el acto del 
juicio ningún interesado a reclamarlos ni a 
reconocerlos, se les bace saber este acuerdo por 
medio del presente anuncio, para su conoci
miento, advirtiéndoles que en el término de 
ocbo dias pueden recojer la especie, abonando 
las responsabilidades exigidas por la Junta, ó 
en otro caso interponer el recurso de alzada 
ante el limo. Sr. Delegado de Hacienda, pre
via consignación en las arcas del Tesoro de las 
responsabilidades que se expresan, en la inte
ligencia que transcurrido el plazo fijado sin 
verificar uno ú otro extremo, les parará el per
juicio que baya lugar-

Valladolid 28 de Noviembre de 1887.— 
V.® B.” El Presidente, Damian González.— 
p'A. de la J. A., El Oficial del Negociado; Ma- 
muel González.

NüM. 2236,

ElWSESjyBTM Á «TES.
AÎ1O de 1888.

PROVINCIA DE VALLADOUD.
DISTRITO ELECTORAL DE MEDINA DEL CAMPO.

Sección 3.’^.—Pozaldez.

Cuaderno de altas del censo electoral para 
Diputados á Cortes, correspondiente á esta 
Sección, que forma la Comisión inspectora en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 54 de 
la ley electoral de 28 de Diciembre de 1878.

Por cambio de domicilio.

Estebanez Alaiz, Francisco
La Comisión inspectora del Censo electo

ral para Diputados á Cortes, en vista de los 
documentos recibidos, acordó sea alta en di
cho Censo referido nombre, que se publica
rán en la Sección ó insertará en el Boletín 
oficial.

Medina del Campo vintiocbo de Noviem
bre de mil ocbocientos- ochenta y siete.—El 
Presidente, Francisco Lopez Flores.—Juan 
Molon.—Antero Moyano.—Clemente Sánchez 
de Toledo. —Honorio Roman, Secretario.

Sección 6.*—Ataquines.

Cuaderno de altas del censo electoral para 
Diputados á Cortes, correspondientes á esta 
Sección, que forma la Comisión inspectora en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 54 de 
la ley electoral de 28 de Diciembre de 1878.

Altas por sentencia judicial.

Aranda Villa, Eusebio
Callejo Izquierdo, Francisco
Callejo Izquierdo, Juan
González Izquierdo, Rafael
Izquierdo Gutierrez, Valentin
Izquierdo González, Toribio
Vicente Elvira, Juan

La Comisión inspectora del Censo electo
ral para Diputados á Cortes, en vista de los do
cumentos recibidos, acordó sean alta en dicho 
Censo referidos nombres que se publicarán en 
la Sección é insertarán en el Boletín oficial.
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Medina del Campo veintiocho de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y siete.—El 
Presidente, Francisco Lopez Flores.—Juan 
Moion.—Antero Moyano.—Clemente Sánchez 
de Toledo.—-Honorio Roman, Secretario.

Sección 7.^-—Alcazarén.

Cuaderno de altas del Censo electoral pa
ra Diputados á Cortes correspondientes á es
ta Sección, que forma la Comisión inspectora 
en cumplimiento de lo prevenido en el art. 54 
de la ley electoral de 28 de Diciembre de 1878.

Altas por sentencia judicial.

García García, Mariano
Gonzalo García, Cándido
García González, Pío
García Herrero, Rogelio
García González, Eusebio
García García, Vicente
Gamarra Sancho, Melchor
Gamarra García, Pantaleón

La Comisión inspectora del Censo electo
ral para Diputados á Cortes, en vista de los do
cumentos recibidos, acordó sean alta en dicho 
Censo referidos nombres, que se publicarán 
en la Sección é insertarán en el Boleíin ofi
cial.

Medina del Campo veintiocho de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y siete._ El 
Presidente, Francisco Lopez Flores.—Juan 
Moion.—Antero Moyano.—Clemente Sánchez 
de Toledo. Honorio Roman, Secretario.

Sección 9.’'—Iscar.

Cuaderno de altas del Censo electoral para 
Diputados á Cortes correspondientes á esta 
Sección, que forma la Comisión inspectora en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 54 de 
la ley electoral de 28 de Diciembre de 1878.

Altas por sentencia judicial.

Casado Casado, Lucas
Diez Sanz, Pedro
Muñoz Gómez, Nicolás
Prada Sendines, Manuel de
Sanz Muñoz, Inocencio
Sanz Gómez, Ceferino

j La Comisión inspectora del Censo electo- 
1 ral para Diputados á Cortes, en vista de los do- 
, cumentos recibidos, acordó sean alta en dicho 
j Censo referidos nombres, que se publicarán en 

la Sección é insertarán en el Boleíin oficial.
Medina del Campo veintiocho de Noviem

bre de mil ochocientos ochenta y siete.—El 
Presidente, Francisco Lopez Flores.—Juan 
Moion.—Antero Moyano.—Clemente Sánchez 
de Toledo.—Honorio Roman, Secretario.

Sección 10.—Matapozuelos.
Cuaderno de adtas del Censo electoral para 

Diputados á Cortes correspondientes á esta 
Sección, que forma la Comisión inspectora en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 54 
de la ley electoral de 28 de Diciembre de 1878.

Altas por sentencia judicial.
Alvarez Caballero, Isidro
Alonso Rico, Pedro
Barcenilla Sánchez, Baldomero
Cantalapiedra Leonardo, Fernando
Carrión Domínguez, Felipe
Domínguez Carretero, Nicasio
Estéban García, Cándido
Estéban Merino, Domingo
Fadrique García, Gregorio
Gimenez Pablo, Eugenio
Hernández Sigüenza, Angel
Leonardo Diez, Claudio
Mendez Martin, Antonio
Rico Platon, Silvestre
Rodríguez García, Quirico
Rodríguez García, Martin
Rodríguez García, Miguel
Recio Leonardo, Simeón
Roman Barcenilla, Antonio
Martínez Lopez, Ramón
Oftiz Gutierrez, Rafael
Tejerina Francia, Pelegrin

La Comisión inspectora del Censo electo
ral para Diputados á Cortes, en vista de los 
documentos recibidos, acordó sean alta en di
cho Censo referidos nombres, que se publica
rán en la Sección é insertarán en el Boleíin 
oficial.

Medina del Campo veintiocho de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y siete._ El 
Presidente, Francisco Lopez Flores.—’Juan 
Moion. Antero Moyano.—Clemente Sánchez 
de Toledo.—Honorio Roman, Secretario.

)mprBNTA Y í;»CUADERH*CION DEI, j¿O8PICIO PROVIMCIAl,._ykSo 1887.
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